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NOTA DE PRENSA

Madrid, 3 de diciembre de 2010
CIAE APOYA LAS MEDIDAS DEL GOBIERNO CON RESPECTO A LOS TRABAJADORES AUTONOMOS
CIAE no sólo apoya la medida gubernamental de la supresión de las cuotas obligatorias que los autónomos tienen que abonar a las Cámaras de Comercio sino que también pide la democratización de los estatutos y la reforma de éstas, en el sentido de hacer de las Cámaras organismos independientes más cercanos a las empresas y no clubes excluyentes de la mayoría de los autónomos. CIAE rechaza la obligatoriedad de pertenencia a cualquier organización asociativa y con más contundencia si se trata de organismos con intervención pública. La justificación de algunos servicios prestados a las empresas por las Cámaras de Comercio  no justifica la obligatoriedad. 

Con respecto a las otras medidas aprobadas por el presidente Rodríguez Zapatero destinadas a favorecer a las pymes, CIAE aplaude:

- la inclusión de  una rebaja fiscal en el Impuesto de Sociedades y  la posibilidad de que una empresa se pueda crear en 48 horas y con un coste máximo de 100 euros.

-  la libertad de amortización en el Impuesto de Sociedades hasta 2015 y la adaptación de  las medidas contempladas en la Ley de Economía Sostenible sobre la reducción de plazos y costes a la hora de crear una empresa. 

CIAE echa en falta que no se hayan abordado desde el gobierno medidas fiscales dirigidas al colectivo de autónomos en especial a los módulos de estimación objetiva, al unísono de las reducciones fiscales formuladas para las personas jurídicas. También observamos el olvido al respecto del recargo de equivalencia, que supone el adelanto del IVA.
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